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CAE LA PARTICIPACIÓN ELECTORAL
DE JÓVENES EN EL EDOMEX

* En el último proceso electoral en el Estado de Mé-

xico ocurrida en el año 2021, la participación de ¡óve-

nes retrocedió 48 por ciento, es decir que de los 2.6

millones de personas jóvenes que votaron en la elec-

ción presidencial del año 2018, dejaron de sufragar
858 mil 704 electores de esos grupos etarios. Un es-

tudio del Instituto Nacional Electoral (INE) refiere que
en 2018 se registró un alto nivel de participación ciu-

dadana que, quizá fue producto de la gran capacidad
de convocatoria que tuvo el ahora presidente, Andrés
Manuel López Obrador. REDACCIÓN

 

s1875_u4548



Basta

Sección: Edomex Página: 19

2023-03-23 01:50:22 92 cm2 $0.00 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Aprueban
uso de urnas
electrónicas

NORMA VÁSQUEZ
GRUPO CANTÓN

EDOMEX.- El Tribunal

Electoral del Poder Ju-

dicial de la Federación de

México (TEPJF) aprobó
el piloto con urnas elec-

trónicas para las elec-

ciones 2023, próximas a
ocurrir en Estado de Mé-

xico (Edomex) y Coahui-

la. Lo que quiere decir

que para los comicios del

domingo 4 de junio tam-
bién se podrá realizar el
voto electrónico.

Durante la sesión Pú-

blica de este miércoles 22

de marzo, el TEPJF deci-

dió sobre el acuerdo del

Consejo General del Ins-
tituto Nacional Electoral

(INE) para la implemen-
tación del voto electrónico

en una parte de las casillas
en las elecciones 2023 en

Edomex y Coahuila.

Cabe recordar que el
pasado 28 de febrero el

Consejo General del INE
aprobó en lo general la
instrumentación del voto

electrónico, en modali-

dad de prueba piloto vin-
culante, mediante el uso

urnas electrónicas.

En la modalidad de

prueba piloto se utilizarán
238 urnas electrónicas en

las elecciones 2023, para

Coahuila se aprobaron 74
urnas electrónicas.

MÓDULOS

* Las urnas

electró-

nicas que
se usarán
son las 7.0,

compues-
ta por dos
módulos: el
módulo de

votación y
el módulo

de impre-
sión
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— PERISCOPIO —

A NEOos DAS
SÁNCHEZ
PATLÁN

RAYMUNDO

CONTADOS?
Es evidente que el morenismo pretende apuntalar
a Bertha Alcalde Luján como relevo de Lorenzo
Córdova en la presidencia del órgano electoral

 

 

nicia la cuenta regresiva para que Lorenzo

Córdova termine su periodo en el INE y para
que el presidente Andrés López Obrador
consume su verdadero plan electoral: apo-
derarse de ese organismo colocando en la

presidencia del Consejo a algún personaje
o personaja 100% leal asu movimiento, que

impida a capa y espada que cualquier candidato distinto al
de Morena gane la Presidencia en 2024. Lo dijoclaro el propio
Presidente en su mitin en el Zócalo: “hagan lo que hagan no

regresarán al poderlos oligarcas”, términoen elque engloba ala
oposición, empresarios, clase media, niños con cáncer, in-

telectuales, periodistas, científicos, ONG, y un largo etcétera.
Y eso pasa por la toma del INE, cuya selección de cuatro

consejeros se desarrolla en San Lázaro, por un Comité Técnico
de Evaluación integrado por feligreses del mandatario,
que además tuvieron acceso a las cien preguntas para los

aspirantes previo a la presentación del examen en el que
resultaron ser simpatizantes de Morena los mejorcalificados.

Lorenzo termina su gestión el próximo 3 de abril,en 11días
a partir de hoy.Se va con resultados medibles y tangibles

para la democracia, reconocidos
internacionalmente: en sus nueve
años en el INE encabezó 331 proce-

     

 

 

Sería el sos electorales(federalesy locales).
equivalente a Todos sin conflictos poselectorales,

Rosario Piedra incluido eltriunfode López Obrador.
en la CNDH Además, en 56 elecciones degober-

nador, 39 resultaron en un cambio

<< del partido gobernante, lo cual quizá
novolvamosa ver en muchosaños.

Porque es evidente que el morenismo pretende apuntalar
a Bertha Alcalde Luján como su relevo en la presidencia
del INE. Ella es hijade laexpresidenta del Consejo Nacional de
Morena, Bertha Luján, yhermana de la secretaria del Trabajo,

Luisa María Alcalde. Su propuesta progre para el INE es que el
Registro Federal de Electores pase a control de laSegob y que
lacredencial de elector seimprima en una hojade papel. Sería
enel el equivalente loque es Rosario Piedra en laCNDH.

Se va a poner bueno el Foro CPO LATAM 2023, a realizarse del

27 al 29 de marzo en la COMX.Además de laamplia discusión
sobrelos retosques
estudio de Supplyni

upone el nearshoring, se dará aconocer un

ty,la mayor red de compradores corpora-
tivos, acerca de la percepción de ejecutivos sobre laactividad
económica en el pa ís.Resulta que 44% de los encuestados
percibieron incrementos en los costos de producción de
enero a febrero de este año. Es una señal de que las industrias
enfrentan una com  plicada situación.

EN EL VISOR: Relevoen elcanal JusticiaTVpresenta hoy la
presidenta de laSCN y del PoderJudicial,Norma Piña. En sus-
tituciónde Raúl Rodríguez llegaErnesto Velázquez Briseño,
periodista, escritor, exdirector de TV UNAM y de Canal 22, expre-
sidentede laRed de Radiodifusorasy TelevisorasEducativas
y Culturales de México.Vaya,es hasta Caballeroen la Ordende
las Artesy Letras de Francia,galardón que recibióel3 de febrero
de 2011del entonces embajador México Daniel Parfit.

RAYMUNDO / GR_SANCHEZP
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Sigue laguerra
política, señalan
En memoria y congruencia políti-
capara don Carlos PayánVelver.A
propósitode las campañas deodio,
de laguerra sucia, de la quema de
monigotes,delaguerra política,el
ColectivoMorena Chilangos hace
su posicionamientoalrespecto:la
guerra políticaen elámbitoelec-
toraly democráticono significa
laviolenciafísica,quepongaen
peligrolavidadelosadversarios,
opositores o contrincantes,pero sí
su aniquilamiento y exterminio po-

líticocon elpropósitodevencerlos
paraqueno impongansus ideales
(eldinerocomosu dios),sus deci-
siones,proyectosy programasque
privilegianagrupos minoritarios,
tantodelpodereconómicocomo
financiero, empresarial y mediáti-
co.Lo que siempre hay que evitar
es laviolenciafísica,todooponen-
tepolíticoseguirá viviendosome-
tidoa lasdecisionesdelamayoría
delpueblolesgusteo no.En la
democracia las mayorías mandan,
independientementedelreconoci-
mientoa lasminorías.
El objetivodelaoposiciónes

descarrilar, vencer,aniquilar el
proyectodela4T en2024. La
preguntaes:¿hastadóndeestádis-
puestaa llegarensuguerrasucia,
de calumnias, mentiras e infundios

y haceruso de los poderesJudicial
(SCJN)poder no elegidopor la
ciudadanía- y mediático (prensa,
radioy tv),asícomolos llamados
organismos autónomos (INE, TE-
PJF)?Todosalserviciodelosgru-
pos reaccionarios y conservadores.
La preguntaobligadaessaber

si elgobiernofederalenturnoy su
partidoestán preparadosparaen-
frentarun golpeblando,dadoque
laoposiciónno tieneopciónalguna
con caráctercompetitivoreal.
RecordamosaJuárez:“El triun-

fo de la reacciónesmoralmente

imposible”.
Colectivo Morena Chilangos
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Presidencia acusa “guerra
jurídica”desdeelTribunal

Rechazoal planB.
RodríguezMondragón,
Otáloray DelaMatason
“parciales”pordesechar
artículocontraJacobo

PEDRO DOMÍNGUEZ JANNET
LÓPEZ PONCE/ CIUDAD DE MÉXICO

El presidente Andrés Manuel
López Obrador, a través de la
Consejería Jurídica delaPresi-
dencia dela República, acusó a
tres magistrados del Tribunal
Electoral delPoder Judicial de
la Federación de emprender
una “guerrajurídica”encontra
del plan B en materia electoral
alinvadirlas facultadesdelaSu-
prema Corte.

A través de un comunicado,
señaló a los magistrados Reyes
Rodríguez Mondragón, Felipe
delaMata Pizañay JanineOtá-
lora Malassis de tener compro-
metida su imparcialidad ya que
PRI, PAN y PRD consiguieron
extendersu cargohastadespués
de2024.

Estos tresmagistrados resol-
vieron “inaplicar”ayerelartícu-
lo transitorio delplan B que or-
denabaeldespidodelsecretario
ejecutivo del INE, Edmundo Ja-

cobo,por considerar que va en
contradelaConstitución.

El Tribunalargumentósude-
cisión al señalar que eldespido
atentacontra la autonomía del
INE y esuna leydiseñaday diri-
gidahaciauna solapersona.

Lavotaciónterminódividida
antelaausencia deFelipeFuen-
tes,pues tres magistrados consi-
derabanquelaSalaSuperior ya
no tenía competencia.

El magistrado presidenteRe-
yesRodríguezMondragón emi-
tió un voto de calidad para des-
empatary respaldarelproyecto
deOtálora,quedeclaró la inapli-
cacióndelartículo,apoyadopor
Dela Mata.

son de una

“La Consejería Jurídica del
Ejecutivo federal explorar to-
das lasvíasjurídicas paracom-
batir la resolución ilegal que
aprobó la mayoría de magis-
trados de la Sala Superior del
TEPJF

guerra jurídica en contra de la
transformación de un marco

normativo que,en su momen-
to,fue diseñado para beneficiar
a los grupos de interés político
y económico en perjuicio del
pueblo de México”, señala el
documento.
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Gobierno va contra magistrados por fallo incómodo
El gobierno de Andrés Manuel
López Obrador anunció que im-
pugnará la sentenciadelTribunal
Electoral(TEPJF) queinaplicael
artículodecimoséptimotransitorio
delplanB electoral.

Conbaseeneseartículosecesó
a Edmundo JacoboMolina como

secretarioejecutivodelINE.
Enuncomunicado,laConsejería

JurídicadelEjecutivoacusóquela
decisión delTEPJF es ilegal e in-
édita,pues “invade las facultades
constitucionalesdelaSupremaCor-
tedeJusticia de la Nación (SCJN”.

Consideróquedesconocelacom-

petenciadeunjuzgado dedistrito
enmateriadeamparo,loquegene-
raráun conflictocompetencialque
tendráqueserdirimidoporlaCorte.

La ConsejeríaJurídicaselanzó
contralamagistradaJanineOtálora

Malassis,y losmagistradosReyes
Rodríguez y FelipedelaMata,que

votaronafavordelaresolución.

“Sonpartedeunaguerrajurídi-
calawfareencontradelatransfor-
macióndeunmarconormativoque,
en su momento, fue diseñado para
beneficiara los grupos de interés
político yeconómicoenperjuicio
delpueblodeMéxico”,acusó.

Agregó que los magistrados
citados tienen comprometida su
imparcialidad ya que en 2016 se
beneficiarondeun acuerdoentre
PRI, PAN y PRD enelSenado,que
amplió“indebidamente”sugestión
hastadespuésde2024.

Los acusósedeserpartedeun
bloqueenelTEPJFquesistemática-
menteresuelveasuntosquenoson
desucompetenciaocontradicenlos
criteriosdelaSCJN. Vela
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*RATIFICAAJACOBO

DA TRIBUNAL
OTROGOLPE—

 

   

RESOLVIÓCOMO INCONSTITUCIONALUNA PARTEDE ÉSTE.LACONSEJERÍAJURÍDICA
DE PRESIDENCIACONSIDERÓQUE LA RESOLUCIÓNINVADEFACULTADESDE LACORTE

 

POR MISAEL ZAVALA/

*TRIBUNALELECTORAL
*

EDO““ B  
CONGRESO NO TIENE FACULTADES PARA ORDENAR

EL CESE DE FUNCIONES DE EDMUNDO JACOBO,
ARGUMENTA. CONSEJERIA ACUSA A MAGISTRADOS

DE EMPRENDER UNA JURIDICA

 

POR MISAEL ZAVALA
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a Sala Supe-
rior delTribu-
nal Electoral
del Poder
Judicial de la

E Federación
(TEPJF)asestóotrogolpealPlan
B electoral al resolver como in-
constitucional una parte de éste,

y confirmó que el Congreso no
tienefacultades para ordenar el
cese defunciones de Edmundo
Jacobo como secretario Ejecuti-
vodelInstitutoNacionalElectoral.

Con votación empatada, el

magistrado presidente del TEPJF,

Reyes Rodríguez Mondragón, dio
un voto de calidad para avalar
que elCongreso de laUnión ex-
cedió sus funciones al aprobar
un decretode Reforma Electoral
que contiene un transitorio en

el que se ordena al INE el cese
y nombramiento de un nuevo
secretario Ejecutivo.

En su proyecto, lamagistrada
Janine Otálora Malassis afirmó

  

 

que elCongreso no puede instruir
alConsejo Generaldel INE cómo
debe procesar elnuevo nombra-
miento del secretario Ejecutivo.

Sostuvo que hay una inapli-

cación de lanorma y es incons-
titucional porque el Congreso
incide en laautonomía del INEy
sus facultades constitucionales.

"ElTribunal Electoraldel Po-

derJudicial de la Federación es
garante de laautonomía delsis-
tema electoral mexicano”, dijo.

Asimismo, se declaró que el

Congreso nopuedecesar enfun-
ciones ni establecer parámetros
paranombrar aun nuevo secre-
tario Ejecutivo,reforma que fue
avalada en el décimotransitorio
del Plan B del Presidente.

Sin embargo, tres magis-
trados (Mónica Soto, José Luis

Vargase IndalferInfante)votaron
en contra de dicha resolución, ya

que argumentaron queel juicio
quedó rebasado, pues Edmundo
Jacobo retiró su impugnación

 

luego de que laCortedeclaró in-
constitucional dicha norma del
Plan B y el secretario Ejecutivo
regresó a ese cargo.

CONSEJERÍA CRITICA FALLO

En tanto, la Consejería Jurídica

de laPresidencia de laRepública
consideró que la resolución de
Tribunal Electoral invade las fa-
cultades la

competencia de unjuzgado de
distrito en materia de amparo.

los

la

trados Reyes Rodríguez,Felipede
laMatayJanine Otálora“forman
parte de un bloque dentro del
TEPJF que sistemáticamente
resuelven asuntos que no son
de su competencia o que con-
tradicen los criteriosde laSUN”.

Incluso, la ConsejeríaJurídica
del Ejecutivoinformó que explo-
rará todaslas víasjurídicas para
combatirla resolución ilegal que
aprobó lamayoría de magistra-
dos dela Sala Superior del TEPJF,
altiempo deacusarlos deformar
partede una guerra jurídica con-
tra el Plan B electoral.

“Caberecordar queeste gru-
po de magistrados electorales
fueronbeneficiadosde unacuer-
do inconstitucional que data de
2016, entre las fracciones par-
lamentarias del PRI, PAN y PRD
en el Senado de la

 

COINCIDE
ALMAGRO
CON INE

o
* Luis

Almagro,
titularde la
OEA criticó
al Plan B
electoral.

 

 

 

e
* Dijo que
la institu-
cionalidad
en México
“estáen

riesgo”.

3
* Coincidió

en que el
Plan B afec-

ta organiza-
ción de las
elecciones.

o
* Córdova
se reunió

ayer con
Almagro en
la ciudad de

Washing-
ton. El Tribunal

Electoral es

garantede
la auto-

nomía del
sistema
electoral.

JANINE
OTÁLORA

MAGISTRADA
ELECTORAL

 

ASÍ LA
VOTARON

* DEMANDAS DESECHÓ
ELTRIBUNALELECTORAL
SOBRE ELCASO.

3 1
* MAGIS- * VOTO
TRADOS HIZO LA
VOTARON DIFE-
EN CONTRA. | RENCIA.
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 Id3OLA

DISCUSIÓN. En la sesión del TribunalElectorallos magistrados debatieronsobre la constitucionalidaddel PlanB electoral.
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Al ladrón!
Unatácticaancestraldelrateroconsisteenaparentarqueesa
élaquienleacabanderobarcuandoenrealidadestáhuyendo
conelbotín.

A eso se parecenlas críticasdeloficialismoal Instituto
NacionalElectoralen elsentidodequeéstedefiendey hasta
practicalosfraudescontralavoluntadciudadana.

Dichasdenunciasresultanabsurdasporque,de2018para
acá,Morenay susaliadosno handejadodeganarelecciones
organizadasbajolasupervisiónde INE /odelosOrg
“a Locales.e e pue do e

 
 El lunespasado,elperiódicojarochoNotiverdivulgóuna
grabaciónen la quese escuchaa quieneldiarioidentifica
comoUlisesRodríguezLanda,titulardelaUnidadAdminis-
trativadelaSecretaríadeSeguridadPúblicadelestado,instruir
a trabajadoresde la dependenciaa hacertrabajopolíticoa
favordeMorenarumboa loscomiciosde2024.

Entre las actividadesque les pide realizarestárepartir
ejemplaresdelperiódicoRegeneración—órganodeMorena-,
pintarbardasy estaralpendientedesu secciónelectoralpara
integrarlistascon nombrey apellidode los ciudadanosa los
quevanamovilizareldíadelaselecciones.

Deacuerdoconinformaciónrecabadapornuestracompa-
ñeracorresponsalLourdes López,lareuniónsellevóacabo
eljuevesdelasemanapasada.A lostrabajadoreslesdieronel
díalibreparaasistiralencuentroqueserealizóenlacolonia
Progreso,enXalapa.Lafiltracióndelaudiocorrióporcuen-
tade los propiosservidorespúblicos,que hoy estánsiendo
amenazadosporsusjefes.

En estacolumnaya me habíayo ocupadodeRodríguez
Landa,personajecercanoaEleazarGuerreroPérez,subse-
cretariodeEgresosdelaSecretaríadeFinanzasy Planeacióny
primodelgobernadorCuitláhuacGarcíaJiménez.Lafirma
deRodríguez Landa apareceenalgunosdeloscontratospor
100millonesdepesosotorgadosaAraly RodríguezVez,em-
pleadadelaSecretaríadeEducaciónestatal,aquienelpropio
mandatarioestatalcalificódeprestanombrescuandoestalló
eseescándalo.

elactuardequien,yasiendounhombreacaudalado,
le unacamionetadurantesu electoral.

No bienacabadeconocerseelaudioincriminador,elgo-
bernadorGarcía Jiménez salióen defensade su subalterno
RodríguezLanda,alegandoquelosburócratassonlibresde
hacerpolíticaensu tiempolibre.No esdeextrañarquejusti-
ficaraasí

capitalinoel
sábadopasado:“Haganloquehagan”losopositores,advirtió,
noregresaránalpoder.

El oficialismogrita“¡alladrón!”mientraspreparala ope-
racióndeEstadocon laque,dentrodeapenasquincemeses,
esperamantenerlaPresidenciadelaRepública,lasguberna-
turasen y todaslasposicionesquepueda.

En la grabaciónse escuchaal funcionariopidiendoque
lostrabajadoresdeSeguridadPúblicaorganicen,convenzan
y comprometana losciudadanosparavotarporMorena.

“Vana participar(..)dondeelpartidodiga”,lesordena.“A
partirde ya, tienen que caminar en su sección electoral(...
Tienenqueanotarlosnombresdetodaslaspersonas(...)Estos
comitésqueconformemos(...)vanaquedarregistrados.Uste-
desnosvan a mandarlalistay nosotroslosvamosa anotar”.

¿Cuántasreunionescomoéstaseestánllevandoacaboen
elpaís? Es difícilsaberlo,perono hayqueolvidarlo quedijo
LópezObradora suspartidariosdesdeelZócalo

BUSCAPIÉS
*Elnúmerodehomicidiosdolososenelpaísduranteelactual
periododegobiernoyarebasólos149mily varumboaromper
lamacabramarcasexenalde156mil,establecidaenlaadmi-
nistraciónanterior.A estasalturasdelos sexeniosdeVicente
Fox,FelipeCalderón y Enrique Peña Nieto,iban43 mil,75
mily 97milejecuciones,respectivamente.
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Deudores de pensiónno
podransacar INEnipasaborte
Nacional.Alguienqueaparezcaenelregistrodedeudoresnopodráobtenerlicenciadeconducir,

*elpasaporteni tramitardocumentosdeidentidadcomolacredencialdeelectordelINE.Pág.o

Deudores alimentarios no
podrán
senario avala recistro

Dato. Para participar

como candidato a car-

gos o realizar un trá-

mite administrativo,

se tendrá que demos-

trar la no inscripción

en el Registro Nacio-

Alejandro Granados

A fin de fortalecer la ejecu-

ción y garantizar el oportuno

cumplimiento de la pensión
alimenticia de manera ho-

mologada en todo el país, el

pleno del Senado de la Repú-

blica aprobó por unanimidad

crear un Registro Nacional

de Obligaciones Alimenta-

rias, con el objetivo de con-
centrar la información de las

personas deudoras alimen-

tarias, a fin de dotar de una

efectiva protección de los de-

rechos de las niñas, niños y

adolescentes.

El dictamen que plantea
reformar la General de los

trámites.

También se requerirá dicho

certificado en las solicitudes

de matrimonio, situación en

la que la persona oficial del

Registro Civil deberá hacer del

conocimiento de los contra-

yentes, si alguno se encuen-

tra en el Registro Nacional de

Obligaciones Alimentarias.

Además, se prevén medidas

de restricción migratoria, con

el objetivo de impedir

personas inscritas en dicho

registro puedan salir del país
cuando sean deudores ali-

mentarios morosos, así como

cuando existan los medios

de prueba para determinar la

existencia de un riesgo impor-

tante de que su salida del país

se utilice como un medio de

evasión del pago de la deuda.

La presidenta de la Comi-

sión de Justicia,to— Sán-presentación del cer-

tificado de no inscripción en

dicho registro para realizar
diversos

chez Cordero, dijo que el

dictamen responde a la obli-

gación del Estado mexicano

para garantizar la satisfac-
ción de las necesidades ali-

mentarias de las niñas, niños

adolescentes.
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“La pensión alimenticia

es un tema al que se le debe

fortalecer su ejecución y ga-

rantizar su oportuno cumpli-
miento de manera homolo-

gada en todo el país”, expresó
la senadora morenista.

Por su parte, la presidenta
de la Comisión de Estudios

Legislativos Primera, Ma-

yuli Latifa Martínez, refirió

que, de cada 10 divorcios, sie-

te padres no cumplen con la

pensión alimenticia, lo que
se convierte en un problema

grave que requiere de solu-
ciones, “pues es alarmante

que los hijos padezcan estas
indiferencias de los padres

que no desean

“Es alarmante que los

hijos padezcan estas
indiferencias de los pa-

dres que no desean ha-

cerse responsables de

los gastos básicos”

Mayuli Latifa
Martínez Simón

Presidenta de la Comisión

de Estudios

de los padres que se

divorcian no cumplen con la

pensión alimenticia.

Trámites

que no

podrán
realizar

los deudores

 
* Licencias y permisos
para conducir.

* Pasaporte o
documento de identidad

y de viaje.
* Participar como
candidato a cargos de

elección popular.

* Participar en
procesos de selección

para asumir el cargo de

personas juzgadoras en
el ámbito local y federal.

* Trámites realizados

ante notario público

relativos a la

compra-venta de
inmuebles.

* La constitución o
transmisión de derechos

reales.
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Responsabilidad. El Estado mexicano debe garantizar la satisfacción de las necesidades

alimentarias de las niñas, niños y adolescentes. /cuARTosCURO
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Alitoconsumagolpey
quitaaOsorioChong
liderazgodelSenado

Purgaeneltricolor.
Ellegisladorsedeclara
independiente,perono
renunciaa lamilitancia
priistadetoda lavida

SILVIA ARELLANO
CIUDAD DE MÉXICO

Miguel Angel Osorio Chong
dejólacoordinación y elgrupo
parlamentario de PRI en el Se-
nado y acusó al presidente na-
cional de su partido,Alejandro
Alito Moreno, de fraguar un

golpeyutilizaraloslegisladores
para,con ilegalidad,poderlo re-
mover desu cargo.

“Convocan otro día y hoy les
acabodedejarlacoordinación.
Hoy ya pueden hacer bien las
cosas,pero creo que la quieren
consumar ahorita,alo mejor lo
acaban de hacer ilegalmente...
Es claroqueno puedo estarpor-
que yo no voy a obedecer ins-
trucciones para votar como le
convienen sus acuerdosaAle-
jandroMoreno”,afirmó.

Tras la encerrona dedos ho-
ras con los legisladores priistas,
informó que, por ahora, será
un senador independiente, pe-
ro “no renuncio ami militancia
(...)por supuesto, no estaré en
estegrupo parlamentario”.

Declaró que detrás de esta
decisiónestánlasmaniobrasde
Alito Moreno, que utilizando a
los senadores Manuel Añorve,
quelo sucedeen lacoordinación
de los priistas en el Senado, y a
Mario Zamora “empezaron a
generar acercamientos, gestio-
neshaciaalgunascompañerasy
compañeros”.

El ex secretario deGoberna-
ción se dijo satisfecho con su
trabajo, y criticó “que un per-
sonaje como Alejandro More-
no con todos los señalamientos
quetienepúblicos sequede con
elpartido”.

Señaló que estos senadores
faltaron al acuerdo y buscaron
“arrebatarla coordinación del
grupo parlamentario y tiene su
razón,larazón esqueaAlejan-

loquein-droMoreno nole

terpusimos en recurso muchos
priistas paraevitarsu porfiriato,
dequedarseenelpartidomucho
tiempomás.Le ganamos legal-
mente,leganamosjurídicamen-
te,elINE dio su resolución dees-
taasamblea

Indicó que,en las próximas
horas,decidirá su futuro en me-
dio de los rumores que corrie-
ron ayer de que fue invitado a
sumarse aMovimiento Ciuda-
danoy Grupo Plural.

Adelantó queseguirácon las
impugnaciones, “tengo dere-
chos.Lesencantaríaquerenun-
ciaráalPRI, no lesvoy adar ese
gusto,voy allegarhastalasúlti-
mas consecuencias.Alejandro
Moreno tiene que salir del PRI
y séquevaaintentarponer aal-
guien muy cercano,porque no
va a llamar auna asamblea de-
mocrática, abierta, como en la
queélfueelecto”.

El ex secretario
indicóqueenlas
próximashoras
decidirá su futuro
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Afirmó que no renunciará asu militancia. CUARTOSCURO
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ALITOS ECHAN
A OSORIO
CHONG DE
Mo

 
 

YA ES SENADOR INDEPENDIENTE.
A
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EE
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EH
y “maniobras” de “Alito Moreno,
JA
EE
Le 2 AE
CEA
GA
JE
Cuartoscuro. Pág. 6
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RENUNCIA OSORIO CHONG COMO COORDINADOR E
INTEGRANTE DE LA BANCADA DEL PRI EN EL SENADO

POR FRANCISCO MENDOZA NAVA

Miguel Ángel Osorio Chong renun-
ció como coordinador de los sena-
dores del Partido Revolucionario
Institucional (PRI) y a la bancada

misma. Ello luego de que el presi-
dente nacional de la organización

política tricolor, Alejandro Alito
Moreno Cárdenas, operara para de-
ponerlo y nombrar un nuevo líder
del grupo parlamentario.

Luego de que se convocara a una
asamblea general extraordinaria de
los senadores del PRI, Miguel Ángel
Osorio Chong realizó una confe-
rencia de prensa donde confirmó
su renuncia como coordinador de
los mismos y como integrante de la

bancada. Este señaló que su decisión
se da como respuesta a las manio-

bras de lito Moreno para generar,
a través de Manuel Añorve y Mario

Zamora, presiones a otros de sus

compañeros para orillarlos a pedir
su salida del puesto.

“Buscaron entonces, faltando a lo

que habíamos acordado, arrebatar la
coordinación del Grupo Parlamenta-
rio. La razón es que a Alejandro Mo-

reno no le gustó que interpusimos el
recurso para evitar su Porfiriato, el

quedarse en el partido mucho tiem-

po más. Le ganamos legalmente, le
ganamos jurídicamente, el INE dio
su resolución de esa asamblea ile-

gal. luego nos fuimos al Tribunal y

espero se pueda ganar esta batalla”,
declaró el político hidalguense.

Miguel Ángel Osorio Chong co-
mentó que como senador indepen-
diente seguirá trabajando por lo que
piensa y cree que debe hacer por el
bien para el país. No obstante, indicó
que al no renunciar como militante

priista seguirá haciendo señalamien-

absoluto del partido.
Finalmente, el también exgober-

tos respecto a Alejandro Moreno, a
quien acusó de buscar tener el con-

trol

de la

oposición que lito moreno los trai-

cionará, pues es un personaje que
miente. e

nador de Hidalgo dijo irse satisfecho
de la coordinación y del grupo parla-
mentario PRI en el Senado. En tanto,

advirtió a los demás partidos
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La gran

depresión 2—
< EnriqueCamposSuárez

ecamposCeleconomista.mx 

Colosio, no
olvidar nuestra

historia

s unproblemaparaestepaísque
d muypocoslesprovoqueesca-
lofríosrecordarqueundíacomo
hoyhace29 añosenMéxicoase-
sinaronq uncandidatopresiden-

cialy queesoencadenómuchassecuelas
muynegativasparaMéxico.

Losquetenemoslaedadsuficientepo-
demosrecordarloquevivimosencarne
propiaenaquel199 cuandotodoem-
pezóadescomponerseenunpaísquean-
helabajustolocontrarioparalasegunda
mitaddeladécadadelos90.

Ese año empezó con un levantamien-

toarmadoenChiapas,siguióconelase-
sinatode LuisDonaldoColosioMurrie-
tay terminóconlapeorcrisisfinanciera
que recuerde este país. Fue un año tan

traumático,tandeterminantepara Méxi-
co,quedeberíaserobligatorioparato-
dos tenerpresenteslas leccionesde tal

descomposición.
Quizánuncasepamossifueronhechos

coordinadosparaprovocardesordeno
si fueronterriblescoincidencias,de esas

queen políticanoexisten,lociertoesque
del9 delsiglopasadoaprendimoslec-
cionesquese pudieroncapitalizaren me-
orasa lavidainstitucionaldelpaís,pero
hayotrasleccionesqueaparentementehe-
mosolvidado.

Despuésdellamentableasesinatode
Colosiollegóal poderErnestoZedilloy
hayquedecirlocontodaslasletras,uno
delosmejoresPresidentesquehatenido
estepaís.

Trasla crisisdesatadaendiciembre
de 1994,y sufridade 1995 enadelan-
te,Zedillodio estructurainstitucionalal
sistemafinancieromexicanocon la crea-

ciónde muchosorganismosaviónomos

regulatorios.
ElBancodeMéxicoconsiguiósuauto-

nomíaen 19%, peroconsolidósupapel
deautoridadmonetariaa partirdelacri-
sisfinancieray nuncamástuvoqueseguir
instruccionesdeunPresidente.

ElInstitutoFederalElectoral,anteceden-

tedelInstitutoNacionalElectoralquehoy
viveamenazado,fueunacreacióndelgo-
biernodeCarlosSalinas,perofuehasta
1996 cuandologrólaciudadanización,
porqueen suorigen,en 199 y durante

Méxicoconunpréstamode20,000millo-
nesdedólaresquemantuvieronelfuncio-
namientofinancierodelpaís.

Fuepuesaquelterrible199 elquele
diounimpulsoa Méxicoparagirarhacia
la institucionalidad,lapluralidady elor-
denendiferentescamposeconómicos,po-
líticosy sociales.

A partirde
ciónvinolaalternanciaenelpoderpresi-
denciala lolargodeestesiglo,queseha
dadoentresocasionessinsobresaltosvio-
lentosnicrisissexenales.

Valelapenapreguntasesidespuésde
todoloqueaprendimosconaquelaño
fatídicoparaMéxiconosmerecemosol-
vidarnuestrahistoriay

Los que tenemoslaedadsu-
A
quevivimosencarnepropiaen
aquel1994cuandotodoempe-

M6 E
AM

seisaños,elIFEestuvobajolatuteladel
SecretariodeGobernación.

Fueen1997cuandoelCongresodela
Unióntuvoporprimeravezmayoríaopo-
sitoray conelloelgobiernopriistatuvo
queaprendera negociarhastaesospre-
supuestosquepasabacomomerotrámite
enloqueerasuantiguaoficialíadepar-
teslegislativa.

Fueronaquellosañostambiénlospri-
merosenlosqueMéxico,EstadosUnidos
yCanadáecharona andarunTratadode
LibreComercioqueenmediodeesacri-
sisresultóserunsalvavidasparaestepaís,
nosóloporquemantuvoenmovimientola
plantaindustrialenelpeormomento,si-
noporqueelentoncespresidentedeEsta-
dosUnidos,BillClinton,decidiórescatara
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MorenadenunciaqueCórdova
gastó10millomesdepesosen
giradedespedidaaEE,UU,

RAFAEL ORTIZ

penas unos días después de que

A Córdova anunciara su última
ira como Presidente Consejero del

Instituto Nacional Electoral (INE), a Estados

Unidos, integrantes de la bancada de Morena

en la Cámara de Diputados ya lo tienen en la

mira, o al menos eso pretenden al denunciar un

posible mal uso de recursos que el funcionario

pudo haber hecho para poder financiar su viaje

de despedida.

Se habla de 10 millones de

pesos utilizados para el viaje
De acuerdo con los comentarios de Hamlet

García Almaguer, diputado de Morena, dicha
cantidad la habría gastado en un servicio de

agencia de viajes con cargo al órgano electoral.

El representante del partido guinda ante el

Instituto Nacional Electoral (INE), advirtió que

Lorenzo Córdova, se autorizó ese presupuesto
durante una sesión ordinaria llevada a cabo en

el 2027.

Ello supuestamente estuvo sustentado luego

de que presentara un supuesto contrato que
señalaría la cantidad de 9 millones 76? mil

pesos, con la finalidad de contratar una agencia

de viajes para las visitas a Estados Unidos.
Mismos que, de acuerdo con Hamlet García

Almaguer, se auto otorgaron durante una ter-

cera sesión ordinaria del consejo del INE
durante marzo del año 2022.

Este reclamo se hizo más evidente, luego de

que el morenista recalcara el hecho de que tal

presupuesto y asignación se realizó a partir de

dinero público, por lo que no dudó en calificar

de "turismo" el viaje de Lorenzo Córdova y no
como una supuesta gira de trabajo.

"Es turismo a cargo de los recursos de los ciu-

dadanos", denunció el representante morenista.

También reprochó que el aún Consejero pre-
sidente no esperara a terminar su mandato

para utilizar el tan mencionado finiquito millo-
nario para sus viajes, en lugar de hacerlo "a

costa de los mexicanos".

Como bien se sabe será el próximo 3 de abril

cuando Lorenzo Córdova deje su cargo como

ya se haConsejero presidente del INE, antelo que

creado una tremenda expectativa y polémica, por

un posible millonario finiquito que se adjudicaría
al término de sus funciones.
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El Banco deEspaña
temeque la
tensión financiera
frene la economia

El supervisor elevala perspectiva
de crecimiento hasta el 1,6%para 2023

ANTONIO MAQUEDA,Madrid
La economia española estaba

aguantando con una robustez sor-
prendente el shock energético, la

inflación y la incertidu mbregene-
rada por la guerra en Ucrania

Además, las presion es infachonis

tas estaban dando al fin las prime-
ras señales de ceder En ese con
texto,el Banco de España mejoró

ayer su proyección de crecimien-

to para esteaño hasta el Ló% fren
te al L3% que preveía en diciem
bre. Ycambién recorrióen L2 pun-
tos su pronóstico de inflación me-
dia anual hasta el 37%. Sin embar-
go, en el horizonte se perfila otra
amenaza que sortear. El superi-

sor españo alerta deque las ten
siones financieras que han arman

cado con la caida del Silicon Va-

ley Bank pueden debilicar larecu-

peración Dicho esto, antelos pro
blemas ocurridos en un puñado
de bancos incapaces de resistir
las subidas de tipos,el organismo
recuerda que las entidades están

capitalizadas y que el BCE cuenta

con los instrumentos, desamola
dos durante la anterior crisis fi-

nanciera para darles apoyo

que se
vivió en la segunda parte del año

pasado,la actividadha aguantado

con un vigor mayor de lo espera
do, señalael Banco de España en

su informe. Esta resistencia se ex-
plica en parte por la evolución a
vorable de los mercados energéti-

cos, la relajaciónde los cuellos de
botella y las ayudas públicas con
tra la inflación El supervisor ve

energia, bien

signos de relajación en los precios

por

tanto los alimentos como el IPC

subyacente continúan con tasas

elevadas e, incluso, acelerándose.
En tal sicuación han surgido

les urbulencias financieras globa-
les generadas por las intensas su

bidas de tipos que han emprendi-
do los hancos centrales para do
meñar la inflación La caida del
Silicon Valley Bank ha generado

unas dudas que se han propagado

por los mercados y quehan prowo
cado que entidades como Credit

Suisse tengan que ser rescatadas.

“En estos momentos no esposible
precisar si estas tensiones pers

rán o di,por el contrario, se redu-
cirán de forma paulatina”, sostie-

ne.Y añade que “en cualquier ca

so parece probable que la incerti-

dumbre que se ha generado ejer
za un cierto efectoadverso sobre

eldesarrollo de la actidad econó

mica en los próximos trimestres y
contribuya, asimismo, a debilitar
la dinámica inflacionista”.

En el cuarto trimestre del año

pasado, el PIB solo avanzó un mo
desto 0,2% al debilitarse el consu

mo. En la segunda mitad del año

pasado hubo una importante de
saceleración que hace que el PIB
reduzca su dinamismo del 5,5%
registrado en 2027 al Ló% que

pronostica el banco para 203. Pe-
AA

dad ha tenido una evolución algo
más favorable, como se aprecia
en la afiliación a la Seguridad So
cial y las encuestas de confianza.
E producto podría haber crecido
entre enero y marzo un 0,3% en

una coyuntura en la que las em-
presas y hogares todavía sufren
ls precios altos y las subidas de

tipos. El golpe de estas últimas to
davía no se ha materializado del
todo poque las renovaciones de

estimaciones del banco, en tomo
al 50% de la deuda de familias y

empresas todavía nosoporta la ne-
percusión completa de los tipos. Y
eso acabará restando crecimien-

to. También advierte de que al

intereses en hipotecas y présta

mos va con un retraso. Según las

acumularse la pérdida de poder

adquisitivo esmás difícil com pen
sario reduciendo la tasa de aho

ro y que se están agotando los
colchones que se formaron con la
pandemia al destinarlos a vivien

da y amortizar deuda Además, su-
braya, las rentas bajas apenas lo-
gar acumular ahorro con la co

vid Y señala que ya se está mota
do un leve descenso del crédito.

Estos fenómenos se compen-
san, no obstante, con el abarata-

miento de la energía Antes de la
aparición de las tensiones finan
cieras, dice el banco, se percibia
un gradual fortalecimiento de la
actividad en los próximos times

tres gracias a la disminución de

las presiones inflacionistas, la re-

cuperación de la demanda goal
y la puesta en marcha de los pro-

yectos fondoseuropeos.
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Respecto a la inflación en Espa-
ña, los precios se han moderado

por la energia, que incluso ha to-
cado tasas interanuales megati-

vas. Esto se debe a que se compa-
ra con un momento en el que re-

gistraron máximos y al sistema
de fijación de los predos eléctri-
cos, que se hace en el mercado

mayorista y que,por tanto, trasla-
da muy rápido las variaciones. To-

do ello hapermitido quese recor-
te la previsión de inflación media

de este año al 3,7% frente al 63%
que se alcanzó en 2022 No obs
tante, los precios de los alimen-

tos, partefundame ntal de la cesta
de la compra,siguen subiendo,a

pesar de que la rebaja del IVA pa-
ra productos básicos se está tras-

lada ndoal consumidor al 0%, se-
gún calcula el supervisor. En odo
caso, la moderación de la infla-

ción subyacente se antoja aún

muy modesta la resistencia a ba-
jar delos bie nesindustriales y ser-
vicios puede deberse a desfases

en el traslado, cuyos retrasos pue-
den tardar hasta uno y dos años.

Habría que esperar, asi, a 2024

para ver sl las bajadas en los cos
tes se raspasan en igual medida

que se subieron. Aunque el banco
admite que en los alimentos la E

teratura demuestra que luego no
se rebajan con la misma fuerza.

El Banco de España detecta un

repunte de los márgenes empre-
sariales, de modo que el reparto
de la renta generada sería ahora
algo favorable a las empresas des-

pués de que con la pande miafue-
se mejor para los asalariados. In-
cluso así, el organismo resalía

que sus datos apuntan a que las
empresas noestarian repercute n-
do completamente las alzas de

costes. Según los convenios firma-
dos en este año, la subida de sala-
rios suscrita alcanza de media el

5.2% para 244.000 trabajadores.
Al final de 2022 las cuentas

públicas han sufrido un cierto
deterioro debido a una desacele-

cotas muy eleva-

ración de los ingresos y un au-
mento del consumo de las Admi -
nistraciones Sin medidas, el dé-

ficit seguirá en

das, incluso si se mantiene
nanza de recaudación que se

produjo tras la covid, concluye.

La actividad ha
aguantado con un
vigor mucho mayor
de lo esperado

El organismo recorta
su previsión de alza
de precios media
anual en 1,2puntos
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Previsiones del Banco de España

Proyecciones de diciembre de 2022 A
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ECONOMIA
CRECIO3.3
POR CIENTO
ANUAL ADOP

CRECEECONOMÍADEMÉXICO
3.3% A TASAANUALEN
ENERO,SEGÚNELIOAE

El Indicador Oportuno de la Acti-

vidad Económica (IAF) anticipa

una expansión anual del Indicador
Global de la Actividad Económica

(IGAE) del 3.3% a/a durante enero.

Este nuevo estimado es 0.5pp ma-

yor al señalado hace un mes por el
IAE a pesar de que el registro final
de sector secundario fue de 2.5% en el

comparativo anualizado (a/a),menor

al 3.1% (a/a) considerado por el IAE

previamente.
ASÍ, la revisión al alza para el pro-

nóstico del IGAE de enero proviene
de un mayor estimado para las acti-
vidades terciarias, las cuales ahora

se espera hayan crecido 3.5% (a/a) en

enero en lugar del 2.5% (a/a).

Con respecto a febrero, el INE

prevé un crecimiento de 3.5% (a/a)

del IGAE, apoyado en variaciones

del 2.9% (a/a) y 3.1% (a/a) en los

sectores industriales y de servicios

respectivamente.
La lectura oficial del IGAE para

enero, del cual el consenso de ana-

listas espera una variación del 3.0%
anual se publicará este viernes. e

5%
prevé el IOAE un crecimiento del IGAE.
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Ratifican
en cargo a
secretario
del instituto

La Sala Superior del Tribunal
Electoral (TEPJF) resolvió la
inaplicacióndelartículotran-
sitorio 17del plan B de la re-

forma electoralpor el que se
destituyóaEdmundo Jacobo,
secretarioejecutivodelINE, al
señalar que incide en la auto-
nomía constitucionaldel ór-

gano electoral.
Así se resuelvela inaplica-

cióndelartículotransitorio,así
como la declaraciónde que
Edmundo Jacobodebeconti-

nuar con elcargopor elperio-
do para el que fue designado.

La sentencia obtuvo un
empatedetresvotosafavorde

los magistrados Reyes Rodrí-
guezMondragón, Janine Otá-
loray Felipede laMata, y tres
encontradeJoséLuis Vargas,
IndalferInfante yMónica So-
to,quienes consideraron que
laSala Superiorno teníacom-
petenciaen este caso, pero
con elvotode calidaddelma-

gistradopresidentese aprobó
el proyecto.

En tanto,el secretarioeje-
cutivo, Edmundo Jacobo,
presentó un escritode desis-
timiento de su juicio, por lo

que los magistradosconside-
raron que se perdió la opor-
tunidad de discutir el caso

desde otraperspectiva.
Edmundo Jacobo obtuvo

una suspensión definitiva de
una juezade Distrito,que or-
denó su restituciónen el car-

go,aunque aún faltabaresol-
ver el amparo de fondo.

Resuelve tribunal transitorio que

destituyó aEdmundo Jacobo

OTILIA CARVAJAL
—nacion Qeluniversal.com.mx

Presidenciaanunciamedidas

Anoche, la ConsejeríaJurídi-
ca de la Presidencia anunció

queexplorarátodaslasvías ju-
rídicas para combatir la reso-
lución del TEPJF, la que cali-
ficóde ilegalalconsiderarque
la SalaSuperiorsuplantafun-
ciones de la Suprema Cortey
desconoce la competencia de
un Juzgado deDistritoenMa-
teria de Amparo. e

ESPECIAL
PE

La Sala Superior del tribunal resolvió la

inaplicación del artículo 17transitorio.

J
VOTOS

a favor y tres
en contra

tuvo la

sentencia,

que se
definió con el

voto de

calidad del

magistrado

presidente.
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NO SE LES PERMITIRÁ CONTENDER PARA CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR

Deudoresalimentariosmorosos
nopodransacarINEopasaporte

Trámites. La reforma
también considera medidas

migratorias paraque no
puedan salirdelpaís

Conelfindeobligarlosacumplircon
su responsabilidad, el Senado apro-
bólacreacióndelRegistroNacional
dePersonasDeudorasAlimentarias
Morosas, en el que se inscribirán a
aquellaspersonasque,porunplazo
mayordenoventadías,hayandeja-
dodecumplirconsusobligaciones
alimentarias.

De igual manera, las autoridades
podránrequerircertificadosdeno
deudores morosos para sacar li-
cenciasde conducir,pasaporteso
identificaciones,paracontenderpor
cargosdeelecciónpopular,cargos
jurisdiccionales(juecesy magistra-
dos), trámitesnotarialesdecompra-
ventadeinmuebles,o solicitudesde
matrimonio.

ConestasreformasalCódigoCivil,
laLeyGeneraldelosDerechosde
Niñas,NiñosyAdolescentesy laLey
FederaldelTrabajo,seprevénmedi-
dasderestricciónmigratoria,conel
objetodeimpedirquelaspersonas
inscritasen dicho registropuedan
salirdelpaíscuandoseandeudores
alimentariasmorosas.

Además, cuando existan los me-
dios depruebaparadeterminarla
existenciadeun riesgoimportante
dequesu salidadelpaísseutilice
comounmediodeevasióndelpago
deladeuda.

Asimismo, si los patrones o la
personas que deba proporcionar
informessobrelacapacidadeconó-
mica de los deudores,falsificainfor-
macióno no da losdatoscorrectos,
responderásolidariamenteparael
pagodedañosyperjuiciosquecause
elacreedoralimentarioporlasomi-
sionesoinformesfalsos.

Al respecto,lapresidentadelaCo-
misióndeJusticiadel

SánchezCordero,dijoque“lapen-
siónalimenticia,esun temaalque
seledebefortalecersu ejecucióny
garantizarsuoportunocumplimien-
todemanerahomologadaentodo
elpaís”.

Mientras que,la presidenta de la
ComisióndeEstudiosLegislativos
Primera, Mayuli Martínez, dijoque,
decada10 divorcios,sietepadresno
cumplenconlapensiónalimenticia,
lo queseconvierteenun problema
gravequerequieredesoluciones.
“Esalarmantequeloshijospadez-

canestasindiferenciasdelos

que no deseanhacerseresponsa-
blesdelosgastosbásicos”,indicóla
senadora.

La listadelpadrónseintegrará
conlaspersonasdeudorasalimenta-
riasmorosasquedefinanlosjueces
delofamiliardelasentidadesfede-
rativas,y seránlosmismosjueces,
los quepodrán ordenarseretirea
laoeldeudordelRegistroNacional
dePersonasDeudorasAlimentarias
Morosas.

Esteprocedimientoseharáuna
vezsehayancubiertoeltotaldelas
pensionesfaltantesy secuentecon
las constanciasy elcertificadoco-
rrespondienteexpedidopor elRe-
gistroCivil.PasóalEjecutivoparasu
promulgación

 

3decada4 hijos
de padres separados no reciben pen-
sión alimenticia

15%
del ingreso del padre o madre que
no estéacargo de losmenores es el
porcentajemínimo destinado ala
pensión alimentaria
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¿UARTOSCURO

APROBACIÓN. Los senadores dieron luz verde a las reformas parala creación del
Registro Nacional de Personas Deudoras Alimentarias Morosas.
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A deudores alimentarios, ni

pasaporte ni candidaturas
SENADORES apruebanregistroque losboletina,lesim-

pediránaccederacredencialdel INE,licencia...;seacabó

impunidad,dicenlegisladoraspromoventes.

Se acabólaimpunidad,adviertensenadores

Aprueban registrode
deudores alimentarios

AUTORIDADES podránprohibirexpediciónde pasaporte,
licenciadeconducir...;pensiónes de suma importancia,pues
decadalO divorcios,sietepadresnocumplen,señalaelPAN

*PorJorgeButrón
jorge.butron(Erazon.com.mx

1Senado de la República aprobó
la creación de un registronacio-
nal de deudores alimentarios,

quienes serán boletinados para
impedir que accedana documentos y de-
rechos legales,como el caso delpasapor-
te,licenciade manejo,credencialdel INE
o auna candidaturaapuesto deelección.

Con 85 votos a favor y cero en contra,

el dictamen aprobado por la Cámara alta
reforma la ley en materiade pensión ali-

menticia,con lo que secrearádicho regis-
trode deudores.

La senadora de Morena Olga Sánchez

Corderosubrayó que eldictamenrespon-
dealaobligacióndelEstado degarantizar
lasatisfaccióndelasnecesidadesalimen-

tariasdeniñas,niños y adolescentes,pues
lapensión alimenticiadebeestarsujetaa

garantizarsu oportuno cumplimiento,

“Sibien es ciertoque existen diversas

normas que buscan alcanzaresos objeti-

vos, no seha logrado,dejandoasí despro-
tegido uno de los sectores más vulnera-

bles,que es laniñez mexicana”,explicó.
La enmienda plantealacreacióndelre-

gistronacional de obligaciones alimenta-
rias,que busca concentrarla información
delaspersonasdeudorasy sus acreedores
alimentarios,para dotar de una efectiva
protecciónalainfancia.

Con ello,las autoridades dispondrán

de suficientes elementos para prohibir
la expedición del pasaporte, licencia de
conducir,otorgamientode solicitudesde
matrimonio,participarcomo candidatoa

cargos de eleccióny en procesos de elec-

restriccionesparalaspersonas deudoras.
Además, se les aplicarán medidas de

restricciónmigratoriaparaqueno puedan
salirdelpaís,ya que puede sermotivo de
evasión de laresponsabilidad.

Mayuli LatifaMartínez,legisladoradel
PAN,señaló que lapensión alimentariaes
de suma importancia en México, pues de
cada 10 divorcios, siete padres no cum-

plen con lapensión, lo que es perjudicial
paralos menores,pues hay diversos gas-
tos elementalesque deben sercubiertos.

“Los derechos alimentarios son esen-

cialesparasu desarrollo;por ello,se debe
considerarplasmar en la ley los mecanis-
mos y acciones en contra de las perso-
nas deudoras, pues es un problema que
aqueja a las familias en México, ya que,
en casode separación,pueden contribuir
a lasnecesidadesfundamentales”,indicó

previamente, al exponer sus

consideraciones. 6José Alfredo Botello, tam-

bién delPAN, mencionó que la votoss

propuestano

varones únicamente, sino también para
mujeres,ademásdeque sedebenanalizar
otros factores,como la suficiencia de re-
cursosy una nuevamaneradeburocracia.

"Ya preguntaron a su jefesi va a dotar

de su presupuesto paradotarde recursos
paralacreacióndelpadrón.Todos tendre-
mos que acudir a pedir un certificadode
no ser deudor para hacer trámites;ade-

más, se tendrá que pagar por ello,lo que
abriráuna nueva arcaderecursos”,dijo.

La senadora Geovanna Bañuelos, del

PT, mencionó que, como hay una grave
omisión de padres en el tema de la pen-

sión alimentaria,es obligatoriolegislar.
GabrielaBenavides Cobos, del Partido

de Guerreroaprobaronel
pasado 26 de octubre,eldictamende una
reformaque permitirácrearel RegistroEstatal
de Deudores AlimentariosMorosos.

través de la justicia que se

identifiquealos deudores,pues serequie-
re de un órgano judicial que obligue a la
manutención.

Josefina Vázquez Mota, del PAN, ad-
virtió a todos los deudores alimentarios

que seacabólaimpunidad, pues el70 por
ciento de las madres solterasdebe tener

garantizada la ayuda económica, ya que
lospadressevan parasiemprey no tienen

algún castigoen consecuencia.
De Morena, Antares Vázquez

» mencionó que es un tema polí-

nitieron ticamentecorrecto,aunquehay
ictamen personasqueaún seoponen.
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6
Votos se emitieron
a favor del dictamen

LOS DERECHOS alimentariosson

úú esencialesparasu desarrollo(de los
niños);por ello,se debe considerar

plasmaren laleylos mecanismosy acciones
en contrade laspersonasdeudoras”

Mayuli Latifa Martínez
Senadora del PAN

AA
CEE JM A

 paraimpedira los deudores:

O Laexpedicióndelpasaporte

O De la licenciade conducir

O Que participencomo candidatosacargosdeelecciónpopularo como personajuzgadora

O Solicitudesdematrimonio

O Salidasdelpaís,yaque puedesermotivodeevasiónde responsabilidad,entreotras
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PUÑALADA TRAPERA A OSORIO CHONG

Impone Alito a Añorve
como coordinador de
los senadores del PRI

 
CON SUS ALIADOS, SE AGANDALLA LA COORDINACIÓN DE LA BANCADA

"ALITO ANIQUILA
AlejandroMoreno impone a Manuel Añorve

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

gente nacional del PRI, Alejan-
dro “Alito” Moreno Cárdenas,
encajó su puñalada trapera al
senador, Miguel Ángel Osorio
Chong, luego de convocar a sus
senadores legisladores para una
reunión extraordinaria ilegal,
con el objetivo de removerlo
como coordinador del grupo
parlamentario del PRI y en su
lugar imponer a su aliado,Ma-
nuel Añorve, cercano al campe-
chano,y asítener el control de
diputados y senadores.

El encuentrofueen laCáma-
ra Alta. El PRI aún no lo con-
firma,pero se prevé que como
vicecoordinador quede Jorge

Carlos Ramirez Marin.
La reunión extraordinaria

convocada, contó con la fir-
ma de Añorve Baños, Ramírez
Marín, Mario Zamora, Beatriz

Paredes, Ángel García Yáñez;
Claudia Anaya y Sylvana Beltro-
nes. Los únicos que no respal-
dan la convocatoria son los se-
nadores Claudia Ruiz Massieu,

Eruviel y Nuvia Mayorga.

Con estos cambios se pro-
nostica que viene una tormen-
ta en el PRI, la cual, el PAN ve

con buenos ojos el desquebrajo,
pues en laalianza“Vapor Méxi-
co”elblanquiazul impondrá sus
condiciones y candidato.

Por su parte,tanto militantes

como simpatizantes priístas,
observan como su partido está
en peligrodeextinción,puesen
unos meses perderán las guber-

naturas del Estado de México,
bastión importante debido a
su alta densidad de votantes,y
Coahuila.

Osorio Chong y Moreno Cár-
denas han mantenido diferen-
cias en los últimos años, sobre

todo por la intención del diri-
gente nacional de ampliar su
gestión al frente del PRI, algo
que había advertido el senador
Osorio Chong y que se preten-
dió realizar el 19 de diciembre
durante una sesión extraordi-
naria del Consejo Político Na-
cional (CPN).

Ahí, se determinó ampliar la

de priístas presentó
gestión de “Alito” hasta 2024.
Un grupo

siete impugnaciones y escritos
de inconformidad ante el Insti-
tuto Nacional Electoral (INE),
que les dio la razón en febrero
pasado al invalidar los cambios.

mayor tensión entre ambos

dirigentes tricolores se dio el
pasado 31 de enero durante la
reunión plenaria del Grupo
Parlamentario en el Senado.En
aquellaocasión Osorio Chong y
un grupo de senadores salieron
del encuentro ante la llegada
de Moreno Cárdenas, recibi-

do precisamente por Manuel
Añorve, pese a que afirmaron,
no fueinvitado.

TRAICIÓN

*)
- Se prevé
que como
vicecoordi-
nador quede
Jorge Carlos
Ramirez
Marín.
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Pondrán en la lista negra
a deudores de pensión

Los deudoresdepensión alimen-
ticiano sólono podrán tramitar
licenciadeconducir,pasaporteo
documentodeidentidadcomoel

INE,sinoademástampocopodrán
realizartrámitesantenotariopú-
blicorelativosalacompra-venta
de inmuebles o salir delpaís.

Con 86votos,elplenodelSe-
nadoaprobó,porunanimidad,un
dictamenqueplanteareformar
la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes,
elcualestablececrearun registro
nacionaldeobligacionesalimen-
tariasparaconcentrarlainforma-
cióndedeudoresalimentarias.

La reforma, enviada al Eje-

cutivo, obliga a las autoridades
de los tresórdenesde gobierno
a establecer como requisito la
presentacióndel certificadode
no inscripciónaeseregistropara
tramitar licencias de conducir,

pasaporteodocumentosdeiden-
tidady deviaje.

Ese certificado se requerirá
paraparticiparcomocandidato
acargosdeelecciónpopularoen
procesosdeselecciónparaasumir
el cargo dejuzgadores.

Incluso seprevénmedidasde
restricciónmigratoria,conelob-
jetivodeimpedirquelaspersonas
inscritas en el registro puedan
salir del país.—EduardoOrtega

ySENADO¿
4 E

Anuncio. Olga Sánchez Cordero, senadorade Morena, ayer, enconferencia. 

 ESPECIAL
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EDICTO EMPLAZAR A: JUAN MARTIN PAXTIAN RODRIGUEZ Y

AZUCENA CONDE GUZMAN.

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, JUZGADO: 29 DE LO CIVIL, EXP. No. 844/2019, SECRETARÍA “A”.

En los autos del juicio CONTROVERSIA DE ARRENDAMIENO promovido por CENTRO HISTORICO DE LA CIUDAD DE

MEXCIO S.A. DE CV. en contra PAXTIAN RODRIGUEZ JUAN MATIN Y CONDE GUZMAN AZUCENA DEL EXPEDIENTE

NUMERO 844/2019, EL C. JUEZ DEL JUZGADO VIGÉSIMO NOVENO DE LO CIVIL DE PRECESO ESCRITO, DICTO UN

AUTO QUE A LETRA DICE: - - - CIUDAD DE MÉXICO, A QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. - - -

Agréguese a sus autos el escrito de cuenta de DANIEL OSIRIS CUEVAS ORTIZ, mandatario judicial de la parte actora,

copias de traslado que acompaña y constancia digital debidamente autorizada (OR), se le tiene desahogando el requeri-

miento de que fue objeto mediante proveído de fecha once de noviembre del año dos mil veintidós, en consecuencia, pro-

véase su escrito presentado en la Oficialía de Partes de este Juzgado, el uno de diciembre del año en curso, en los

siguientes términos: - - - Agréguese a sus autos el escrito de cuenta de DANIEL OSIRIS CUEVAS ORTIZ, mandatario

judicial de la parte actora y constancia digital debidamente autorizada (QR), se tienen por hechas las manifestaciones que

hace valer y vistas las constancias de autos de las que se advierten las contestaciones a los oficios ordenados en autos,

por parte del INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, INSTITUTO DE

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, SECRETARÍA DE RELACIONES

EXTERIORES y H. PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS Y DEL PLENO DE ESTE TRIBUNAL y en virtud de que se

ignora algún otro domicilio donde puedan ser localizado el codemandado JUAN MARTIN PAXTIAN RODRÍGUEZ, con

fundamento en lo previsto en la fracción ll del artículo 122 del Código de Procedimientos Civiles, se ordena EMPLAZARLO

por medio de edictos, los cuales se publicaran por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en el periódico “DIARIO DE

MÉXICO” y en el BOLETÍN JUDICIAL, haciéndole de su conocimiento que la parte actora CENTRO HISTÓRICO DE LA

CIUDAD DE MÉXICO S.A. DE CV, le demanda las siguientes prestaciones, de las cuales se transcribe un extracto: A).- La

declaración judicial de rescisión de contrato de arrendamiento celebrado con mi representada con fecha 1 de marzo del

2018, respecto del inmueble ubicado en CALLE DE VIZCAÍNAS NUMERO 22, DEPARTAMENTO 104 EN LA COLONIA

CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06080, CIUDAD DE MÉXICO... B).- Como consecuencia de lo anterior, la

desocupación y entrega del inmueble materia del arrendamiento... C).-Se reclama el pago de las rentas vencidas y no

pagadas ...y que ascienden a la cantidad de $47,940.00... D).- El pago de la cantidad que resulte por concepto de incre-

mento de renta a razón del 100%, contado a partir del día en que venció el plazo forzoso del contrato... E).- El pago de los

intereses moratorios y que habrá de ser calculado a partir de la fecha en que incurra en mora el arrendatario y hasta la fecha

en que incurra en mora el arrendatario y hasta la fecha en que sea efectivamente pagada la totalidad del importe adeudado

a razón del 10% calculado sobre la renta mensual... F).- El pago de la PENA CONVENCIONAL equivalente a dos meses

de renta vigente desde el momento del incumplimiento de pago... G).- EL pago de los servicios por concepto de derechos

de agua, mismo que asciende a la fecha de presentación de la demandada a la cantidad de $1,265.00... H).- El pago de las

cuotas de administración mismos que asciende a la fecha de presentación de la demanda a la cantidad de $2,784.00...

|).-El pago de los gastos y las costas procesales que se originen en el presente juicio en todas sus instancias hasta la

terminación de este... Haciéndole saber a dicho codemandado que cuenta con el término de TREINTA DÍAS, contados a

partir de la última publicación de los edictos, para presentarse ante la Secretaria “B” de éste Juzgado, a fin de que se

imponga de los presentes autos y recoja las copias simples de traslado exhibidas, debidamente cotejadas, selladas, rubri-

cadas y foliadas y para que dentro del término de CINCO DÍAS, posteriores a la fecha en que se lleve los traslados o bien

que transcurra dicho termino,conteste la demanda, ofrezca pruebas y oponga excepciones y defensas, apercibido de que

de no hacerlo dentro del último término antes concedido, se le acusara la rebeldía correspondiente y se ordenara que las

notificaciones aun las de carácter personal, le surtan por Boletín Judicial, en el entendido que la demanda se le tendrá por

contestada en sentido negativo, en términos de lo previsto por último párrafo del artículo 271 del Código de Procedimientos

Civiles.- Se hace constar, que todas las actuaciones judiciales del presente expediente han sido digitalizadas y obran en

expediente digital, integrado fielmente como el físico, gozando ambas versiones de los mismos efectos legales.-

NOTIFÍQUESE- Lo proveyó y firma electrónicamente el Ciudadano Juez Vigésimo Noveno de lo Civil de proceso escrito

de la Ciudad de México, Maestro en Derecho José Luis de Gyves Marín, ante la C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada Luz

Mariana Granados Gutiérrez, con quien actúa y da fe.- DOY FE.- --

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS SRIA “A”.

Ciudad de México a 17 de Enero del 2023

LIC. MARIANAN GRANADOS GUTIERREZ.

RÚBRICA.
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Revisan “excesos” del
TEPIF antes de reunión
sobreconsejerosdelINE

ALMA E.MUNOZY
ENRIQUE MÉNDEZ

La vísperadesu reunión conelpre-
sidentedelTribunalElectoral,Reyes
Rodríguez Mondragón, la Junta de
CoordinaciónPolítica(Jucopo)dela
Cámara deDiputados informó que
en los últimos12meses,losmagis-
tradoscomicialesse excedieronen
sus atribucionescon ocho senten-
ciasdirigidasalPoderLegislativo.
Lo anterior incluye desde cri-

terios de partidos hasta ordenar
que la quintetapara la eleccióndel
próximo consejero presidente del
InstitutoNacional Electoral (INE)
la integren sólomujeres.

Hasta ahora, los coordinadores
parlamentarios rechazan hacer
cambios al método para designar
a los futuroscuatroconsejerosdel
INE. “El proceso estádetermina-
do; no hay vuelta de hoja”,advirtió
IgnacioMier (Morena),presidente
de laJucopo.Mencionó que empe-
zarona revisar los criterios que el
tribunalha emitidodesdehace20
añosparatenercertezadecuántas
vecesseha excedido.
“Muchos deesoscriteriosinvaden

las atribucionesque competenex-
clusivamenteal Poder Legislativo,
no sólo a la Cámara de Diputados,
sino también al Senado”,planteó el
tambiéncoordinadordelabancada
de Morena, quien se inclinó por in-

sacularalosaspirantesaconsejeros
conelpuntajemás altoenlaevalua-
ción,“paraevitarcaerenelterreno
delascuotas y cuates”.
En estetema,defendióqueeltri-

bunal“nopuedecrearderecho,por-
que es decisión unánime de todos
los grupos parlamentarios”.Seña-
ló querevisarán losmarcos legaly
constitucional,“perono queremos
hacerlodemaneraunilateral”;por
eso la revisión de los criterios del
tribunal desdehacedos décadas.
En lareunióndehoy-a las9 dela

mañanaenSan Lázaro- analizarán
lascompetenciastantodelLegisla-
tivocomo delTEPJF para alcanzar
“laconciliaciónque permita tener
certeza en los próximos procesos

laseleccióndelos
consejeros.Manifestóquesidespués
de recibir las cuatro del

electorales”,dijo.Al finaldelencuen-
tro, adelantó, la Jucopo emitirá un
comunicadosobre

Comité Técnico de Evaluación -a
más tardareldomingo, eseórgano
dedirecciónlegislativano llegaaun
acuerdo,“convocaráal pleno”para
someter a votación sus propuestas
para consejeros.
“Y si no se logran dos terciosde

los votos,lamesa directivaconvoca-
rá aotrasesiónparalainsaculación.
Si tampocoselograun acuerdo,por
la razón que sea,se enviará (la lis-
ta de los candidatos)a la Suprema
CortedeJusticiadelaNación”para

a los cuatro sorteo.
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Rozones

Añorve asume el reto

Y fue Manuel Añorve quien ayer fue electo por una mayoría de senadores del PRI como su

nuevo coordinador. El legislador de larga trayectoria política tendrá el reto de cohesionar a la

bancada, pues ésta forma parte del llamado bloque opositor, que se ha contrapuesto a varios

proyectos de reformas impulsadas por el gobierno de la 4T. El legislador ya estaba al frente

de la vicecoordinación del grupo parlamentario en la que se caracterizaba por articular las

posiciones de su partido en asuntos relevantes. Añorve ha sido diputado local, presidente

municipal de Acapulco en dos ocasiones, diputado federal igualmente en dos legislaturas y

ahora senador por Guerrero. Por lo pronto, ayer informó que trabajarápor fortalecer elbloque

de contencióny los trabajos de la Alianza Va por México, además de hacer labor en equipo

con la coordinación de los diputados federales a cargo de Rubén Moreira.

Los misiles de la Consejería
Y es la Consejería Jurídica de la Presidencia la que se mantiene disparando misiles contra los

resolutivos importantes que se empiezan adar en torno a las impugnaciones al denominado

Plan B. Y no sólo eso, sino que le está además subiendo la intensidad, pues no sólo apunta

contra los resolutivos, sino contra quienes los han aprobado. Ayer,por ejemplo,ladependencia

a cargo de María Estela Ríos acusó a los magistrados Reyes Rodríguez, Janine Otálora y

Felipe de la Mata de formar partede un "bloque" que sistemáticamente resuelve asuntos que

no son de su competencia. Pero no sólo es,sino que los señaló de hacer una guerra jurídica o

“lawíare”en contra de la transformación. Lo anterior,por determinar estos la inaplicabilidad

del artículo 17transitorio de la Reforma Electoral que establece la salida del secretario Ejecu-

tivo del INE, Edmundo Jacobo. Nos hacen ver que la estrategia de la Consejería se podría

insertar en la lógica del divide y vencerás, aprovechando por cierto que en el TEPJF los ma-

gistrados no son muy unidos que digamos. Uf.

Zacatecas, por los suelos
Relevante, nos hacen ver, el anuncio que hizo ayer el diputado federal de Morena, Marco

Antonio Flores, en el sentido de que cerrará su hotel en el municipio de Jerez,Zacatecas,

por amenazas del crimen organizado. El hecho de que es militante de la 4T a muchos hizo

levantar la cejaporque, además, hizo una invitación a no visitar la entidad gobemada por

David Monreal. El hoy legislador ha sido empresario y artista durante años y,a juzgar por

sus declaraciones, leha tocado padecer elhostigamiento de grupos criminales. Por eso no se

podía quedar callado ante el amago que, acusó, recibieron los empleados de su negocio. Por

cierto que el alcalde del ¿pueblo mágico?, Humberto Salazar Contreras, aficionado a los nar-

cocorridos, hizo como que no se enteródel comunicado del legislador federal,nos comentan.

Revés de Samuel a PRI y PAN
Y fue el gobernador de Nuevo León, Samuel García, el que asestó ayer un revés jurídico a

los legisladores de oposición que pretenden removerlo. Y es que elmandatario obtuvo una

suspensión definitiva al juicio de amparo con la que se frenan el juicio político en su contra

promovido por elPAN y elPRI en el Congreso local y las reformas constitucionales que estos

promovieron y que quedaron contenidas en elDecreto 340. Es sabido que los legisladores pre-

tenden quitar algobernador elderecho avetar en elproceso de seleccióndel fiscal;la facultad

de sanción, refrendo, promulgación y publicación de leyes;la atribución de reglamentar leyes

y establecer la moción de censuraa la totalidad del Gabinete por parte del Poder Legislativo.

Sin embargo, el resolutivo obtenido por García Sepúlveda establece que lo dispuesto en el refe-

rido decreto “esprobablemente contrario alArtículo 14Constitucional”. Así que por lo pronto,

el emecista podría decir a sus adversarios: “todos quietos”.
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El drama delos jornaleros
Resulta que las autoridades de Sinaloa, donde gobierna Rubén Rocha Moya, no se habían

dado cuenta de que centenares de jornaleros viven en condiciones infrahumanas por el gra-

do de hacinamiento e insalubridad que caracteriza a las cuarterías en donde habitan. Sólo lo

notaron hasta que surgió un brote de enfermedades que ya le arrebató la vida a una pequeña

y tiene en el hospital a seis menores más, varios en estado crítico.Las autoridades sanita-

rias reconocieron ayer el estado deplorable en que los dueños de las plantaciones tienen a

los trabajadores del campo temporales, que llegan a Sinaloa procedentes de otros estados.

Los menores que han enfermado presentan cuadros de desnutrición severa, combinados

con padecimientos gastrointestinales y respiratorios, producto de la vida que llevan en los

asentamientos.

El Crenshaw morenista

Y fue el diputado morenista Carlos López quien ayer acusó al congresista republicano Dan

Crenshaw de padecer trastornos mentales por haber propuesto que fuerzas militares esta-

dounidenses intervengan en territoriomexicano para combatir a los cárteles.Fue en una pro-

puesta de punto de acuerdo, en la que señaló, sin embargo, que sería necesario que se active

elPlan DNI, para que las Fuerzas Armadas ¡sepreparen para la defensa externa de amenazas

a la soberanía nacional! “Sino cambian su discurso hacia México, analizaremos aumentar el

presupuesto de la Secretaría de la Defensa Nacional... para modernizar a nuestras Fuerzas

Armadas ante cualquier amenaza externa que intente violentar nuestra soberanía nacional”,

señaló. Dicen que su propuesta no tuvo mucho eco,y que en cambio hubo quienes pensaron

que el legislador se puso al nivel de Crenshaw... con todo y el padecimiento que le achacó. Uf.
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Tribunal Electoral

sepulta artículo del
Plan B que destituía
del INE aEdmundo

Jacobo Molina
Edmundo Jacobodesistió
deljuiciode derechos

políticosque había
interpuestocontrasu
destitución

Redacción /Agencia:
nacionalecronica.com.mx

El Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación (TEP-
JF) invalidó el artículo 17 tran-

sitorio del llamado “Plan B”

de reforma electoral,que orde-
naba la destitución de Edmun-
do Jacobo Molina como Secre-
tario Ejecutivo del Instituto Na-
cional Electoral (INE).

El pleno de la Sala Superior
del TEPJF informó que -luego
de que un juez ordenó su resti-
tución- Edmundo Jacobo desis-

tió del juicio de derechos polí-
ticos que había interpuesto con-
tra su destitución.

La magistrada Janine Otálo-
ra presentó al pleno su proyecto
sobreestetema,en el queplan-
teó que el artículo 17 transito-
rio del decreto que reforma la
Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, la
Ley General de Partidos Políti-
cos, la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federacióny expi-
de la Ley General de Medios de
Impugnación en Materia Elec-

toral, “es inconstitucional por
incidir en la autonomía e inde-
pendencia de la autoridad ad-
ministrativa nacional, así como
en sus facultadesconstituciona-
les de nombrar al titular de la

Secretaría Ejecutiva”.
Otálora planteó la necesidad

de considerar el INE cuen-

ta con autonomía constitucio -
nal evitar la de

agentes externos o la intromi-

sión de los poderesconstituidos
que pudiera poner en riesgo su
operación y el cumplimento de
sus funciones.

Por ello, consideró que el
artículo transitorio fue un acto

de injerencia del Poder Legisla-
tivo en el INE, pues la Constitu-
ción establece este último

es el único encargado de nom-
brar a su Secretario Ejecutivo,

quien sólo podrá ser removido
mediante juicio político.

“Lo que se traduce en que
es una autoridad independien-
teen sus decisiones y funciona-
miento, así como profesional en

su desempeño, cuyo órgano su-
perior de dirección es el Conse-
jo General (...)De esta manera,
la Constitución no dejaal ámbi-
to de la legislación la designa-
ción o remoción de la persona

Por tanto, el hecho de que el
Poder Legislativo por medio de
una disposición transitoria de-

titular de dicha Secretaria Eje-
cutiva. Así, el artículo transito-
rio controvertido debe ser, por
ende,inaplicado,al contravenir
de manera frontal dado que se
constataqueelparámetro cons-
titucional determina con clari-

dad que es el Consejo General
el órgano facultado para la de-
signación de la persona titular.

cultades”, sostuvo.

termine el cese automático de
sus funciones constituye una
invasión en la esferade sus fa-

Por esteproyectovotaron en
favor los magistrados Janine

Otálora,ReyesRodríguez Mon-
dragón y Felipede la Mata Piza-
ña, y en contra Indalfer Infante,
José Luis Vargas y Mónica Soto.
Ante dicho empate,el magistra-
do presidente Reyes Rodríguez
emitió un voto de calidad, por
lo que el pleno del TEPJF orde-
nó invalidar el artículo 17 tran-

sitorio del “Plan B” de reforma

electoral, que fue promovida
por Morena y el presidente An-
drés Manuel López Obrador.

La magistrada Janine Otálo-
ra dijoque el artículo 13 consti-
tucional prohíbe las leyespriva-
tivas, por lo que el Congreso de
la Unión no puede determinar
en una norma transitoria que
cesará en sus funciones al titu-

lar de dicha Secretaría, ya que
esta disposición no reviste la
generalidad, abstracción e im-

personalidad requerida
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Edmundo Jacobo, Secretario

Ejecutivo del INE.
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“INAPLICABLE, ARTÍCULO 17 DEL PLAN B”

Invalida el TEPJF
la destitución de
Jacobo Molina

DE LA REDACCIÓN
El Tribunal Electoral delPoder Ju-
dicialdelaFederación(TEPJF) de-
terminódeclarar“inaplicable”elar-
tículo17transitoriodelplan B, que
ordenaelcesedeEdmundo Jacobo
Molinacomosecretarioejecutivodel
Instituto Nacional Electoral (INE),
tras considerarquedichanorma es
inconstitucionaleinvadecompeten-
ciasexclusivasdelinstituto.

Peroladecisiónno fueunánime.
El voto de calidad del magistrado
presidentede la sala superior,Re-
yesRodríguez,logrólaaprobación,
puesantelaausenciadelmagistra-
doFelipeFuentesenlasesiónpúbli-
ca, la votación empató tres en favor
y tresencontra.

“Se propone inaplicar al caso
concretoelartículodecimoséptimo
transitorio del decretolegislativo
impugnado y declarar que la per-
sona titular de la secretaríaejecu-
tiva del INE debecontinuar en el
ejerciciodel cargo por el cual fue

nombrado”, señala la sentencia.
Al exponer el proyecto, la ma-

gistrada Janine Otálora Malassis
explicó que “se tiene por no pre-
sentado eljuicio de la ciudadanía”
interpuestopor JacoboMolina tras
habersidocesadoalentrarelvigor
lareformaelectoralpublicadaeldía
2,y restituidoensu cargoochodías
después por una suspensión defini-
tivadeunjuez administrativo.

Tras el desistimiento de Jacobo,
los magistrados que estaban en
favorde desechareljuicio electo-
ral que presentó el INE coincidie-
ron en que no podían analizar el
fondo del asunto, ya que la queja
resultaba improcedente, pues no
se advierte que el artículo impug-
nado derivara en una afectaciónal
órgano electoral.

Los magistrados Indalfer Infante,
Mónica Aralí Sotoy JoséLuis Var-
gas presentaron sus argumentos
e insistieron en desecharlo, pero
los magistrados Felipede la Mata,
Janine Otálora y Reyes Rodríguez
votaronen favor,señalandoque el

artículo en cuestión “constituye
una norma privativa e incide en la
autonomíadelórganoyenlasfacul-
tades constitucionalesdel consejo
generaldelINE”.

Tras el voto de calidadde Reyes
Rodríguez, quedaron cuatro sufra-
gios en favory tres en contra,por
lo que se resolvió declarar “inapli-
cable”elartículo17transitoriodel
decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos
Electorales.

OtáloraMalassis apuntóademás

que hay una “injerenciao presión
de agentesexternos,o la intromi-
sióndelospoderesconstituidosque
ponen en riesgo su operacióny el
cumplimiento de sus funciones”,
por lo que se vulnerabala autono-
mía delINE.

Sin embargo, su propuesta di-
vidió al pleno de la sala superior.
Por un lado, los magistrados que
votabanpor desecharel asunto,y
por otro,los que insistieron en que
se tratabade un asunto decompe-
tencia electoral,en la que además
había que señalar que elCongreso
delaUnión rebasósus facultades.

A pesar de las diferentesargu-
mentacionesen contra por parte
de los magistrados Vargas, Soto e
Infante,finalmentela mayoríade-
terminó “inaplicar”este artículo
delplan B y se ordenó informar a
la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, “para los efectos que en
derechoprocedan sobre la inapli-
cacióndelreferidoartículo”.
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A El secretario ejecutivodel
instituto electoral, durante un
desayuno en enero pasado.
Foto Cristina Rodríguez
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PRESIDENCIA
ACUSA A TEPJF
DE GUERRA
ANTF41
Luego de que el Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF) calificara de
inconstitucional la destitución
del secretario Ejecutivo del
INE, Edmundo Jacobo Molina,
la Consejería Jurídica de
la presidencia cuestionó la
imparcialidad de los magistrados
que votaron en favor, impugnó
el fallo y señaló que el Tribunal
suplanta funciones de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación. P. 7

fs CONSEJERÍAJURÍDICA

JACOBO SE MANTIENE EN EL INE;
PRESIDENCIA SE FORMA

la

inaplicación del articulo
transitorio 7 del Plan B
de la Reforma Electoral

REDACCION CONTRARÉPLICA

a Sala Superior del Tribu-
nal Electoral resolvió la

inaplicación del artículo
transitorio 17del Plan B de

la Reforma Electoral,por el
que se destituyó aEdmundo Jacobo,
secretario ejecutivo del INE, bajo el
argumento de que incide en la auto-

nomía organismo
Con esto quedó resuelto la inaplica-

ción del artículo transitorio, así como

la declaración de que Edmundo Jaco-

bo, titular de la Secretaría Ejecutiva,

debe continuar con el cargo.
Dicha sentencia logró un empate de

tres votos a favor y tres en contra, por

Re-lo que el magistrado presidente,
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y
en las facultades constitucionales del

Consejo General *,dice la sentencia.
Cabe señalar que Edmundo Jacobo

presentó un desistimiento de su juicio,

yes Rodríguez Mondragón, emitió un
voto de calidad por el que se aprobó
la sentencia.

“El artículo transitorio constituye
una norma privativa e incide en la au-

tonomía del órgano constitucional

Por lo que los integrantes del TEPJE
consideraron que se perdió la opor-
unidad de discutir el caso desde otra

Perspectiva.
De igual manera, la sentencia indica

que el Congreso de la Unión no puede
leterminar en una disposición tran-
sitoria que el titular de la Secretaría

Cjecutiva debe cesar sus funciones, ni

puede establecer parámetros al Con-
sejo General para hacer una nueva

lesignación.
Al respecto, la magistrada Janine

Otálora, quien presentó el proyecto,
consideró que la norma es inconstitu-

cional porque incide con la indepen-

lencia del INF, organismo que tiene
a facultad exclusiva de nombrar al
itular de la Secretaría Ejecutiva.

La Presidencia de la República

acusó que los magistrados de la Sala
Superior del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación (TEPJF),

Reyes Rodríguez Mondragón, Felipe
de la Mata Pizaña, y Otálora Malassis
forman parte de un bloque dentro que
sistemáticamente resuelven asuntos

que no son de su competencia o que
contradicen abiertamente los criterios

de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación (SCJN).

Señaló que este miércoles, a pro-

puesta de la magistrada Janine Otálora
Malassis, “aprobaron una resolución
inédita que notoriamente invadió las
facultades constitucionales de la Su-

prema Corte de Justicia”.

“En esta sesión se desconoció la

competencia de un juzgado de distrito
en materia de amparo”.e

” logró un

empate
de tres vo-
tos a favor

y tres en
contra.

* Especial
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Apuestan a imparcialidad del Comité de Evaluación

Confíanenconsenso
alelegirconsejeros
Darán a conocer

lista de mejores

evaluados

el 24 de marzo

MARTHA MARTINEZ

Y CLAUDIA SALAZAR

Candidatosaconsejeroselec-
toralesindicaronqueaunque
el sorteoes un mecanismo
contempladopor la Consti-
tución,lodeseableesquelas
fuerzasparlamentariasdesig-
nenalospróximosintegran-
tesdelConsejoGeneraldel
INE por consenso.

En el marcodelúltimo
día de entrevistasde los 92
finalistas,pidierondarleun
votodeconfianzaalComité
Técnico de Evaluación,cu-

yos integrantes,considera-
ron,haránun buen trabajo
en la conformaciónde las

quintetas.
La politólogaAlejandra

Telloconsideróqueeltemor
generadoporlaparticipación
deperfilesafinesalallamada
CuartaTransformaciónenel
procesodeelecciónes fun-
dado,pero el Comité puede
disiparlotransparentandoto-
daslasetapasdeevaluación.

“Obviamente,sí esun te-
mor fundado,digámoslo,no
esunaconfianzairracional.A
mímedaconfianzaelhecho
dequeunodelosparticipan-

el
concurso:Jaime Castañeda,

tesque tuvo mayor
y queteníavínculosdirectos
con Morena,ya no estáen

por
“Meparecequehayque,

esperara ver re-
sultadofinal.Me pareceque
tendríaque haber mucha
transparencia”.

La maestraen Derecho
Electoral indicó que sería
deseableque la designación
deconsejeroselectoralessea
productodeunacuerdo,pe-
roreconocióqueenestemo-
mento,parecieraquenohay
voluntaddenegociación.

Llamóaconfiareneltra-
bajoqueestáhaciendoelCo-
mitéTécnicodeEvaluacióny
a haceruna reflexiónsobre
la elecciónde consejeros,a
findemejorarlosprocesos
que llevarána caboen los

sucesivo.
Elprofesoreinvestigador

delCentrodeInvestigacióny
Docencia Económicas (CI-

DE),JavierAparicio,dijoque
aunqueel sorteoes un me-
canismocontempladopor la
Constitución,lo deseablees

quelos próximosconsejeros
seanelegidosporconsenso.

Subrayóqueestees ne-
cesario,porquelospróximos

debende ser re-

conocidosy vistosportodos
los partidos políticos como
confiables.

“Esmuyimportanteque
el ConsejoGeneraltengala
mayorimparcialidad,conse-
jerosimparciales,indepen-
dientes,pero también ten-
gan,apartedecapacidad,el

reconocimiento,quetodaslas
fuerzaspolíticasreconozcan
y veancomoconfiablesa los
integrantesdelConsejoypor
esocreoqueelacuerdoy la
negociaciónpolíticatienen

ser rescata-

dos”,indicó.
Aparicioseñalóquesial-

gúncandidatotienecercanía
conalgúnGobiernoopartido
político,estaes información
que el ComitéTécnico de
Evaluacióntienequetomar
encuentaparaevaluara los
perfiles.

“Lo más importantede
estosprocesoses elmáximo
escrutiniopúblico,entonces
lagentequeseinscribe,nues-
trosdocumentosestándispo-
nibleseninternet,todomun-
do puedeopinar,si alguien
tienecercaníao no con un
Gobierno,con los partidos
políticosy se vuelveinfor-
maciónpública,creoquees
informaciónqueel Comité
evalúa”,expresó.

Roberto Heycher Car-
dielSoto,directorejecutivo
de CapacitaciónElectoraly
Educación Cívica del INE,
consideróquela renovación
decuatroconsejerosayuda-
ríaafortaleceralárbitroelec-
toraldecaraalaselecciones
de2024.

Quien supliótemporal-
menteal SecretarioGeneral

trascendentalque
es el conjuntode acciones
quetomaránparala demo-
craciade estePaís y estoy
convencidode que lo harán
a la alturade estascircuns-

del INE, Edmundo Jacobo,
luegodequeéstedejóelcar-
gotraslapublicacióndelPlan
B de lareformaelectoral,ex-
presósuconfianzaenelCo-
mitéTécnicodeEvaluación.

“Piensoque el Comité
Técnicoes conscientede la
granresponsabilidadquetie-
ney delo

tancias”,afirmó.
CardielSotodijoquemás

allá de si es deseableo no,
la elecciónde las y los con-
sejerosmediantesorteoes
unaposibilidadconsiderada
porlaley. -

El próximo24demarzo,
elComitéTécnicodeberádar
a conocerlalistadeloscan-
didatosmejorevaluadosy,a
más tardarel 26 de marzo
deberáremitirlas quintetas
a la Juntade Coordinación
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Javier Aparicio,profesor e investigadordel CIDE
—

 AN Creoqueelacuerdoy lanegociación
políticatienenque servaloradosy rescatados".

 
 
Alejandra Tello,politóloga

AN A mí me

da confianza

elhechode
queuno delos

participantes
“quetuvomayor
puntajey que

teníavínculos
directoscon

E Morena,ya
no estáen el

concurso”.

  
 
 
 

Especial

[edoo Eee[a]: 07 de1: Yo)(oMeA 0 ONO Nel

,
A Pienso queel

ComitéTécnico
esconsciente

delagran

responsabilidad
quetieney delo

trascendentalque
eselconjunto

deaccionesque
tomaránparala
democracia". HéctorGarcía
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NOESELFINAL
Los congresos en México han apostado
por la equidad de género en los puestos
de representación popular desde hace

algunos años; sin embargo, esto no
ha garantizado para las legisladoras

participaciónen latoma de decisiones,
por lo que diputadas y organizaciones
civiles impulsan nuevas estrategias en

favor de la igualdad

 

 
  

E —

TIN |1254
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Equidad
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LAPARIDAD
Los congresos en México han apostado por la equidad
degénero en los puestos de representaciónpopular
desde hacealgunos años;sin embargo,estono ha
garantizadoparalas legisladorasparticipación
en la tomadedecisiones,por lo quediputadas y
organizacionescivilesimpulsan nuevasestrategias
enfavordela igualdad

a paridad de géne-
ro en los puestos de

gobierno y de repre-
sentación popular
abrió el camino para

una mayor participación política
de las mujeres en México.

No obstante, especialistas ad-
vierten que el siguiente paso es
alcanzar la igualdad sustantiva
para que el trabajo parlamentario
y sus resultados beneficien real-
mente a todas las mexicanas.

Asimismo, confían en que
una base legislativa con perspec-
tiva de género derive en nuevas
formas de ejercer la política y la
democracia en todos los niveles

de gobierno.
En 2018, el Congreso de la

Unión quedó conformado de

manera paritaria por primera vez
en la historia al contar con el 50.8

por ciento de hombres y 49.2 por
ciento de mujeres en la Cámara
de Diputados; y con el 51por cien-
to de mujeres y 49 por ciento de
hombres en el Senado de la Re-

pública, de acuerdo con datos del
Instituto Nacional Electoral (INE).

Para 2021 hubo otro avance:

se alcanzó la conformación pari-
taria absoluta en la Cámara baja,
con 250 mujeres y 250 hombres,
por lo que, incluso, se acordó

denominar a la LXV Legislatura
como “de la Paridad, la Inclusión
y la Diversidad".

Esta proporcionalidad fue
consecuencia de la reforma

constitucional promulgada el
31 de enero de 2014 en la que se

legisló el principio de paridad en
el ámbito electoral, lo que obligó
a los institutos políticos a postu-

lar paritariamente sus candida-
turas para los congresos federa-
les y estatales.

En ese entonces, había un 37

por ciento de diputadas en elrecin-
to de San Lázaro y un 33 por ciento
de legisladoras en el Senado.

Realidad parlamentaria

Aunque hoy en día la mitad de
los curules de la Cámara baja

son ocupados por mujeres, esto
no ha garantizado que las dipu-
tadas puedan acceder a cargos
con poder real de decisión.

Un balance realizado por el

Instituto de Liderazgo Simone
de Beauvoir (ILSB) señala que
actualmente no hay una sola

coordinación parlamentaria en-

cabezada por una mujer.
El presidente de ese organis-

mo es el diputado del Partido

Acción Nacional, Santiago Creel
Miranda, y el presidente de la
Junta de Coordinación Política
de la LXV Legislatura es el priista

Moreira Valdez.
En tanto, los coordinadores

de la Jucopo son Ignacio Mier
Velazco (Morena), Jorge Rome-

Ignacio

ro Herrera (PAN), Carlos Alberto
Puente Salas (PVEM), Alberto
Anaya Gutierrez (PT), Jorge Á!-
varez Máynez (Movimiento Ciu-
dadano) y Luis Ángel Xariel Espi-
nosa (PRD).

“Son esos los espacios más

restringidos para ellas. En las co-
misiones, más mujeres presiden
aquellas que, por su jurisdicción
temática, tienen menor presen-
cia en la dictaminación de ini-

ciativas y menor presupuesto”,
señala el ILSB.

Una revisión al portal digital
de la Cámara de Diputados reve-
la que de las 51comisiones cons-
tituidas en el organismo, 27 son

presididas por mujeres; es decir,
el 53 por ciento.

Sin embargo, gran parte de
estas están ligadas con temas
sociales, de género, infancias o
derechos humanos.

Un ejemplo son las comi-
siones de Asuntos Migratorios,
Atención a Grupos Vulnerables,
Bienestar, Cambio Climático y
Sostenibilidad, Deporte, Dere-
chos de la Niñez y Adolescencia,

Derechos Humanos, Diversidad,
Economía Social y Fomento del

PORKARINA VARGAS

Elula_walk
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Cooperativismo, Educación,
Igualdad de Género, Juventud,
Pueblos Indígenas y Afromexi-

canos, Seguridad Ciudadana,
Vivienda, entre otras; todas ellas

presididas por diputadas.
En cambio, los presidentes

de las comisiones de Defensa

Nacional, Cultura y Cinemato-
grafía, Economía, Comercio y
Competitividad, Energía, Ha-
cienda y Crédito Público, In-

fraestructura, Justicia, Marina,
Presupuesto y Cuenta Pública,
Puntos Constitucionales, Radio

y Televisión, Recursos Hidráuli-
cos, Agua Potable y Saneamien-
to, Relaciones Exteriores, Sa-

lud, Trabajo y Previsión Social;
Transparencia y Anticorrup-
ción; Turismo o de Vigilancia
de la Auditoría Superior de la
Federación, son varones.

En el Senado de la Repúbli-
ca el panorama no es muy dis-
tinto: la presidencia de la Mesa
Directiva está a cargo del sena-
dor Alejandro Armenta Mier
y la Junta de Coordinación
Política la preside el morenista

Ricardo Monreal Ávila; aunque
hay cinco coordinadores y cua-
tro coordinadoras.

“Si el poder de decisión de
un congreso se encuentra re-
partido equitativamente, hom-
bres y mujeres deberían tener
un Índice de Fuerza Política de
las Legisladoras (IFLP) de 50
por ciento cada uno. Sin embar-

go, el promedio de fuerza legis-
lativa de las diputadas locales
en México es de 37 por ciento”,
menciona el documento.

Además, especifica que al
2021, las legislaturas con el
IFLP más alto eran las de Oaxa-

ca, Zacatecas, Michoacán, Ja-
lisco y Coahuila; en contraste,
los congresos de la Ciudad de

México, Morelos, Tabasco, Du-

rango y Tamaulipas registraron
un IFLP menor.

Panorama local

El informe “Fuerza Política de las

Legisladoras en los Congresos
Locales de México" del Instituto
Nacional Electoral establece que,
a pesar de que las cuotas de géne-
ro han tenido un impacto consi-
derable en la conformación de los

plenos legislativos a nivel federal
y local, las legislaturas de México
continúan siendo “ampliamente

desiguales", ya que los principa-
les cargos de toma de decisiones
parlamentarias son ejercidos ma-
yoritariamente por hombres.

Hoy en día la mia
delos curules
del Senado son
ocupados por =
mujeres, sin
embargo, esto no
ha garantizado que
las legisladoras
puedan accedera
cargos con poder
real de decisión
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REPRESENTACIÓNNACIONAL
El“indicedeFuerzaPolíticadelasLegisladorasenlos

congresoslocalesdeMéxico”publicadoen2021porel
INEmuestraelpanoramaparitariodelpaís

53%
Diputadasenpleno  69%

Presidentas
deMesaDirectiva

54%
Presidentas
deComisión

39%
PresidentasdeComisiones

deJusticia,Economía,
PolíticaoSeguridad(JEPS)

 

18%
Legisladores
coordinados
pormujeres

 
 23%

Bancadas
coordinadas
pormujeres
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JULIO HERNÁNDEZ LÓPEZ

Guerrajurídica contra la 4T /7“Magistrados
parciales”//Meyer: Claudia, la más cercana //
Cantado: quitan a Osorio Chong

ACONSEJERÍAJURÍDICAdela
PresidenciadelaRepúblicaacusó
abiertamentea tresmagistradoselec-
toralesdeactuardemaneraparcialy
desplegaruna guerrajurídicacontra

la llamadaCuartaTransformación (47).

LA CAUSA DEL choque político-judiciales
elpertinazsecretarioejecutivodelInstituto
Nacional Electoral, Edmundo Jacobo Molina, a
quien ayer,en votacióndividida,seconfirmó en
el cargo. Empatada en votos la resolución, fue
decididaen favordeJacobo(esdecir,delgrupo
de Lorenzo Córdova y Ciro Murayama) por el
magistradopresidentedelTribunalElectoral
delPoder Judicialde laFederación,Reyes Ro-
dríguezMondragón, señaladocon insistencia
por sus relacionescon FelipeCalderón y Mar-
garita Zavala.

LASINSÓLITASACUSACIONEScontralos
tresmagistrados(elcitadoRodríguezMondra-
gón,FelipedelaMata y JanineOtálora)for-
man partedelaespiraldeconfrontaciónentre
los poderes Ejecutivoy Judicial,agravadapor
constantesresolucionesdejueces,magistra-
dos y ministros contra posturas de la llamada
4T.Lawfare,queledicen.

A LA HORA de las decisionespolíticasrumbo
a 2024, elpresidenteLópez Obrador podría
resultaruna combinaciónde las figurashistó-
ricas deLázaro Cárdenas delRío y Francisco
J.Múgica, consideró elhistoriador Lorenzo
Meyer al analizar elcontexto internacionaly
nacional en que se produjo la aún polémicade-
cisión de quienpresidíaelpaís en 1940 deapo-
yarcomocandidatoa lasucesiónalderechista
Manuel Avila Camachoy no al izquierdismo
radicaldeMúgica. En las circunstanciasactua-
les,López Obrador podría usar elpoder,como
Cárdenas,y garantizar elproyecto,como pudo
suceder con elyamencionadoMúgica.

DADO QUE EL presidente López Obrador se
refirió en su discurso del sábado reciente en
la Plaza de la Constitución a esa sucesión de
1940, para dar contexto a lo que él apoyará

hacia2024 (nozigzaguear,anclarseen los
principios, no cometer el error de ceder a
posturas derechistas),se lepreguntó aMe-
yer sobre las posibles equiparaciones de las
figuras delpasadoy elpresente(las llamadas
corcholatas):Parecerse “algeneral Múgica
yo creoque ninguno (...)élfuerealmenteun
personajemuy comprometidocon la lucha
revolucionaria. Y sí, Claudia es la que más se
acercaa eso,peroson comparacionesmuy
gruesas, son tiempos distintos, son entornos
distintos”.
RESPECTO A MARCELO Ebrard,Meyer re-
cordó su estárelacionada

deorigen conManuel Camacho Solísy Carlos
Salinas deGortari. Por otra parte,“yoreal-
menteno conozco lahistoria deAdán

no sé si vienedealgunas organizacionesde iz-
quierda, si siempre fuepriísta, si no tuvo nada
quever con la izquierda.Ebrard vienedelPRI y
podemosdecirque(también)LópezObrador,
lo quepasa es queLópez Obrador rompió con
elPRI
¿LA CANDIDATURA PRESIDENCIAL 4T
para 2024 vaa ser definidademanera perso-
nalísima por López Obrador? El historiador
y académicorespondió que laconstrucción
deMorena, elejerciciodelgobiernopresi-
dencialy la popularidad y fuerzadeAMLO
son “personalísimas”y que esacaracterística
estarápresentea la hora de las decisiones.
Pero,advirtióMeyer,al negar queeldiscurso
delZócalo fuerauna confirmacióndeClaudia
Sheinbaum como virtualcandidata:“Andrés
Manuel yaes un gavilánmuy baleado,ya sabe
quepueden surgir situacionesinesperadasde
aquí almomento de laelección,hay todavíaun
trechodondepueden ocurrir cosas imprevis-
tas” (https://bit.ly/4oKsZT).
Y,MIENTRAS EL beltronismo se ha unido
con los seguidoresdeAlito paraquitardela
coordinacióndesenadoresaMiguel Angel
Osorio Chong (opuestoa la continuidaddeAle-
jandro Moreno hasta 2024 como presidente
delPRI), quiendejarála bancadatricolorpero
no lamilitanciapriista,enun conflictoque
podríaafectarlos cálculosunitariosdeVa por
México, ¡hasta mañana!

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

s1875_u4548

http://www.tcpdf.org

